
CAFE SIRENA

CSI020226MV4

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

SCTJD 83589

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 38409

TICKET: 284301221

31/03/2023 04:25:37 p. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 94294

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

DOMICILIO FISCAL

RÉGIMEN FISCAL

LUGAR EXPEDICIÓN 94294

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

CANT

CLAVE CONCEPTO U DE M
OBJETO

IMP
TIPO

FACTOR

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO

VALOR
UNITARIO

IMPORTE IMPUESTO TIPO TASA

1 90101700 171.55SERVICIOS DE CAFETERÍA AL 16%

E48 -
Unidad

de
servicio

171.55 02 002 - IVA Tasa 16%

$199.00

$171.55

FORMA DE PAGO 28 - Tarjeta de débito

SUBTOTAL

TOTAL

CIENTO NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 27/03/2023

IVA $27.45

30FB624B-C80D-4573-95EB-9B9D2C51DB71 PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000502570013

No. Certificado Digital

31/03/2023 04:25:38 p. m.

||1.1|30FB624B-C80D-4573-95EB-9B9D2C51DB71|2023-03-
31T16:25:38|INT020124V62|h7qOD2wcO88FNZKBXd8/XDjeiU5MFKxlsMxIbnoVTGUEmaQx2yYyiUsf8SO8YujWbSO7DOxVESuEc1/6MRPng9qRgWW8R4S2pDxGqEcDSBeEIRcSJ3CRTMuBWF
mNxignJSSO/kcqDJwh+R98tmRFdksv6iF8VpvDr8EcOzwYugryZKf/0eQCLfGEixY8KzbKAPTWQOAWk1X6C/JZdiX36PlBYQMSmdpELMXUmpCTSl2HaCK6S4SOmBDNhx5gUS7A88jsQJxWRcCA
2VN5wElPONH88RdckTD9rEG8/819Gu4iT689s0N9NnLLPLaAt2Kk2CI9xoq4U01VGd0YomUWXw==|00001000000505211329||

00001000000505211329

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0

1 de 1

Sello digital del emisor
h7qOD2wcO88FNZKBXd8/XDjeiU5MFKxlsMxIbnoVTGUEmaQx2yYyiUsf8SO8YujWbSO7DOxVESuEc1/6MRPng9qRgWW8R4S2pDxGqEcDSBeEIRcSJ3CRTMuBWFmNxignJSSO/kcqDJwh+R98
tmRFdksv6iF8VpvDr8EcOzwYugryZKf/0eQCLfGEixY8KzbKAPTWQOAWk1X6C/JZdiX36PlBYQMSmdpELMXUmpCTSl2HaCK6S4SOmBDNhx5gUS7A88jsQJxWRcCA2VN5wElPONH88RdckTD9r
EG8/819Gu4iT689s0N9NnLLPLaAt2Kk2CI9xoq4U01VGd0YomUWXw==

Sello digital del SAT

XB59dhWIg8OJUecz+12zep1SPm9iVajuSdZQauuJA4YSFlAUGANmxH+MBgBohWXhJW4Bs4lb/CkuV5D0Rx5n5QbytfeqMSFFIg7UGdX4WzqEoBTwmYLysxdraT1iUplXYa721CiUpMfC+u8yNo6W
0WqXkKdDYqszZb0HVX5iAe+s8b4Vta4JoE95KDLaLkkrEeT5S7oAwSuZdeOOs1PI5zMzqLB+qQbqEHDQkzcZa7aOnsHfLEby1b592UaSdd3FVFqY4w0HCxf5Z+2W7oD1DGbAFgkyeY+ydW0cw/V
4g2QCW/7MvTdDQmyrCAQsLX8gopz/VRWuhRMKLe/sYqk3Hw==

1
2
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4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CAFE SIRENA

CSI020226MV4

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

SCTJD 83530

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 38409

TICKET: 111140823

30/03/2023 02:26:43 p. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 94294

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

DOMICILIO FISCAL

RÉGIMEN FISCAL

LUGAR EXPEDICIÓN 94294

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

CANT

CLAVE CONCEPTO U DE M
OBJETO

IMP
TIPO

FACTOR

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO

VALOR
UNITARIO

IMPORTE IMPUESTO TIPO TASA

1 90101700 192.24SERVICIOS DE CAFETERÍA AL 16%

E48 -
Unidad

de
servicio

192.24 02 002 - IVA Tasa 16%

$223.00

$192.24

FORMA DE PAGO 01 - Efectivo

SUBTOTAL

TOTAL

DOSCIENTOS VEINTITRÉS PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 30/03/2023

IVA $30.76

92D3063C-2378-48A2-A98A-
9B9D2C51B095

PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000502570013

No. Certificado Digital

30/03/2023 02:26:44 p. m.

||1.1|92D3063C-2378-48A2-A98A-9B9D2C51B095|2023-03-
30T14:26:44|INT020124V62|irJagDrfy/NnemiSAyk7LC+8Zx+H9aYBc7bxNZV724Mr2LCzN2R+fFvg7MZW6V20ONQshlbYM/42vvvsTNjembZX9lfxg9we61d6l/Sq42r4Bj0Qdy/0QUIDjulwvwevD6ncHj
XwmyhKSDMDAv+Umzfk9gGFQoHN+Kko4wyYObDub6p2XB98bL1H3B4BgIv0v8KMcSaDIoc6XmJ2BghB3kYjZ+Jy+s+ZftU2n3lvwnTQTbt9rW+Wjn1jye3NWyMCXD5bAGWVtRHC6zryOilWYs4Gj
RozpUTne+VYQWSchaw/p1SuiPLZURfyqBXfbq3LjEylsqf3f85QSvoDXmlGwg==|00001000000505211329||

00001000000505211329

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0

1 de 1

Sello digital del emisor
irJagDrfy/NnemiSAyk7LC+8Zx+H9aYBc7bxNZV724Mr2LCzN2R+fFvg7MZW6V20ONQshlbYM/42vvvsTNjembZX9lfxg9we61d6l/Sq42r4Bj0Qdy/0QUIDjulwvwevD6ncHjXwmyhKSDMDAv+Umzfk9g
GFQoHN+Kko4wyYObDub6p2XB98bL1H3B4BgIv0v8KMcSaDIoc6XmJ2BghB3kYjZ+Jy+s+ZftU2n3lvwnTQTbt9rW+Wjn1jye3NWyMCXD5bAGWVtRHC6zryOilWYs4GjRozpUTne+VYQWSchaw/p1
SuiPLZURfyqBXfbq3LjEylsqf3f85QSvoDXmlGwg==

Sello digital del SAT

zGC4Ffg9HX3087KENzS+LAk0ktVhp3EGP75He3bmslDVKnkh0tKS8cELISv8vyYpiTK3HgGghOwLN1i8FwHX4EbCgn2BUBpzkai6IecsW7KC/ki2KHBn7qXSR301kbPuMQqpOrKkGRKUQEbXWtL7
NBpbENU6Vy1ZWauzse2P4SQh8yZYUEGouhe7787JoYmvj+LPozGlhgr+ro6zzlbtABDQnlw0oYB6hBwQWNTtbn+bxqRAGrxr67hekmSb2ly9RLbtVVRmWmtpbXhnaN4BOgJGueTsrhaSqVMLsNK4
T/1cmmjUYYMnyt7O9IcfqonaWa7IosbprhwY/76plkdsxQ==

1 2

3
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6



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



RESTAURANTE LOS FAROLITOS

DOMICILIO FISCAL:
CRISTOBAL COLON 506, COL. REFORMA, 
C.P. 91919, VERACRUZ, VERACRUZ, MEXICO

FOLIO No.: J 0191771
CFDI - TIPO: 

RFA940419684

FACTURADO A:

Insurgentes Sur No. 492, COL. Roma Sur, C.P. 06760, Ciudad de México, Cuauhtémoc, Ciudad de México, México

  30728
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

2023-04-05T15:13:31

FORMA DE PAGO:
(01)Efectivo

FECHA:

LUGAR DE EXPEDICION: 94294 METODO DE PAGO:
(PUE)Pago en una sola exhibición 

(I)Ingreso

USO DE CFDI: (G03)Gastos en general.

(601)General de Ley Personas Morales

- RFC: IFN060425C53

FacturaRFC: 

SUCURSALES:
JARDINES DE VIRGINIA No. 104, 
FRACC. JARDINES DE VIRGINIA, 
C.P. 94294, BOCA DEL RIO, VER., 
MEXICO.

CRISTOBAL COLON No. 506, 
FRACC. REFORMA,         
C.P. 91919, VERACRUZ, VER., 
MEXICO.

MONEDA: MXN

(603)Personas Morales con Fines no Lucrativos

CANT. UNID. CLAVE DESCRIPCION %DESC P.UNITARIO IMPORTEU/M CLAVE SAT

1 CA CONSUMO DE ALIMENTOS 0.00 292.240000 292.24N/A E48 90101501
DEL DIA 29 DE MARZO DE 2023

TOTAL: 
I.V.A.

SUBTOTAL: 292.24

TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.

339.00

0.00DESCUENTO: 
46.76

OBSERVACIONES DEL DOCUMENTO: 

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT:

SELLO DIGITAL DEL CFDI:
D4AcHf0GOL3coB50TJqDyh49025NAf9oTnEQc59/sPHMKx/q391nxZypkoehbzZqiGUwuKZZ51ouOBtJy+/YcpWiP+rqnx9Lr9PR 
e/pQ7XZe1RRlawFMEaN1tLngYYoDFGc0cfRKF5/UGIQQDhJ4/4lzOwtpgdGIDFRDpNftC8FNrD4HgjinoB/JL1xPQpJPWq8AAPTT 
vQ03axRTvvKtKd6T221Q8Yxqv5jSTwZmAjSESXp1FFbj/xUqRaLL894eOIkeTGxpYTZy5XrDcZQ3oJr6aV2aZmzce3yn+8g9Ug2k qseoznATQB0j2l6UruPisf9ND2qEnL89VcNvfWdS/g==

NUMERO DE SERIE DEL CERTIFICADO DE SELLO DIGITAL: 00001000000510430832

FOLIO FISCAL: 
FECHA Y HORA DE CERTIFICACION: 

535D05D2-4880-4150-88B8-ECE18346AE7B
2023-04-05T15:13:31

NUMERO DE SERIE DEL CERTIFICADO DE SELLO DIGITAL DEL SAT: 00001000000501960426

||1.1|535D05D2-4880-4150-88B8-ECE18346AE7B|2023-04-05T15:13:31|TSP080724QW6| D4AcHf0GOL3coB50TJqDyh49025NAf9oTnEQc59/sPHMKx/q391nxZypkoehbzZqiGUwuKZZ51ouOBtJy+/YcpWiP+rqnx9Lr9PR 
e/pQ7XZe1RRlawFMEaN1tLngYYoDFGc0cfRKF5/UGIQQDhJ4/4lzOwtpgdGIDFRDpNftC8FNrD4HgjinoB/JL1xPQpJPWq8AAPTT 
vQ03axRTvvKtKd6T221Q8Yxqv5jSTwZmAjSESXp1FFbj/xUqRaLL894eOIkeTGxpYTZy5XrDcZQ3oJr6aV2aZmzce3yn+8g9Ug2k qseoznATQB0j2l6UruPisf9ND2qEnL89VcNvfWdS/g==|00001000000501960426||

SELLO DIGITAL DEL SAT:
dslwO0XVjuiBMWbrEHc9ON6a4Ey+fIckFFtrARXMPugsyEm0URhFXzNF0m1oH7XZBik7MkJ/C94uqIDGYiikJ/PhFK3m4IZ6WnYe 
n2cS1hr0w6h3Ne+3nCb3uPFtrGRNv93x5OLruGzHx9Wny1KYyUadB5HFnITQu1+KW5k/BGyYKSqUJZ+Su/wAkYP7JLHm12rS17p+ 
w8KhaE0Psm3ZccXMmzy4i1AQUx447LAaShgzkwmvoa4j7OV82MoQMilZlOKJ+aC3QLGrv8efWjOnj5KGdASNK8sk+8w7+FqstBRp yG38uWlX2vO6glSgWHvS1vFzpxA0Bvc03QbN0N7t0Q==
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
4.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



HOTEL BELLO VERACRUZ
HBV940404AD7

Regimen Fiscal 601
General de Ley de Personas Morales

Lugar de Expedici¢n 94294

CFDI 4.0Folio Fiscal:
BCAC0D93-6E55-40C5-9327-44CB42516AA4

No de Serie del Certificado del CSD:
00001000000502730319

Fecha y Hora de Emision:
 2023-03-28T07:52:36

Tipo de Comprobante:
I - Ingreso

DATOS DEL RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
Uso del CFDI:G03 - GASTOS EN GENERAL
Regimen Fiscal: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos
Exportacion: 01 - No aplica
Domicilio Fiscal: 06760

Cuenta: 000004939

Cantidad Unidad Clave Prod/Serv-Descripci¢n Precio Unitario Impuestos Importe
1.00 E48 90101501-RESTAURANTES

RESTAURANTE $195.69 002-16.00%         $31.3103 $195.69

Cantidad Unidad Clave Prod/Serv-Descripci¢n Precio Unitario Impuestos Importe
1.00 E48 90101501-RESTAURANTES

RESTAURANTE $195.69 002-16.00%         $31.3103 $195.69

Subtotal: $195.69
IVA:(0.160000%) $31.31

Propina: $22.70
Total: $249.70

*** DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE Pesos Mexicanos 70/100 MXN ***
Forma de Pago: 28 TARJETA DE DEBITO

Metodo de Pago: PUE Pago en una sola exhibici¢n

Cadena Original del complemento de certificaci¢n digital del SAT:||1.1|BCAC0D93-6E55-40C5-9327-44CB42516AA4|2023-03-28T07:57:38|isL+xINXMNR+vyUpgOdt0N
dbr/EflYqHdowZQXZlIEmK0MpjE0x7Ci1YMnGKfX+MsMo9Ue8xJ9EmaChdUaEYMTS4fY3BREz6MIN/9ZZZsFC
yLE2FWEGEvNN5iXnGBKvqSWcLxSd2aNRQqBnuROvxkNEMeu3FxlaR59/sNuAJdtG8ggxFX4Dgy+EM6KjQ+pEc
lwNEN9inbUHOuzIlGAcTh3DPjILbLf6ShElW4LH8PYk5MVKbgPVobmsqvK4ImUBO9V/7vJo2v4rHWyV3xCHHT
I0Nof9BPr+8jIHCbezCfEdXf0kR/2bZyktAQD/GM8/A1mVBdbAKOVMpWwjQ3NgEiA==|00001000000507237 013||

Sello Digital:isL+xINXMNR+vyUpgOdt0Ndbr/EflYqHdowZQXZlIEmK0MpjE0x7Ci1YMnGKfX+MsMo9Ue8xJ9EmaChdUaEYMTS4fY3BREz
6MIN/9ZZZsFCyLE2FWEGEvNN5iXnGBKvqSWcLxSd2aNRQqBnuROvxkNEMeu3FxlaR59/sNuAJdtG8ggxFX4Dgy+EM6KjQ+pEclwN
EN9inbUHOuzIlGAcTh3DPjILbLf6ShElW4LH8PYk5MVKbgPVobmsqvK4ImUBO9V/7vJo2v4rHWyV3xCHHTI0Nof9BPr+8jIHCbez CfEdXf0kR/2bZyktAQD/GM8/A1mVBdbAKOVMpWwjQ3NgEiA==

Sello del SAT:Y30Kx9XIhMmgPNzVIr6pmRi89UokPW/ChT9lo9wPpVjqsbAtERn a8jZLKaLxWI+mVI80/j2YXiFEv4r1mEO1VIe22Xsgj17Z6hl52vpkEQwxZZ40YAGBRhzhX7eu6+CK1b7I2I5TIwrP8EW6O1jKuHR
m0BghlsbfgrFNdE5+Hf9l9Zykbd69kWIRpvqIzX1H4TwY69948M8De3sO6jUkW/kDLIgt5QoW2e26suEooaOtemMdgDgU40zK/xo
yfWYvMBbk3K9JJPrbTSwLLTRtqOa2mIexNqzWDJk8bhKCgvrv/Ubp8gCx2pcuH82IyMFk4VYKDfKugbO1DGibbj+92A==

No de Serie del Certificado del SAT:00001000000507237013

Fecha y hora de certificacion:2023-03-28T07:57:38

Este documento es una representaci¢n impresa de un CFDI C4219
Documento realizado por EPH&R www.chr.com.mx
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



HOTEL BELLO VERACRUZ
HBV940404AD7

Regimen Fiscal 601
General de Ley de Personas Morales

Lugar de Expedici¢n 94294

CFDI 4.0Folio Fiscal:
BBA9B701-EA25-4B98-913D-11B76CF068CA

No de Serie del Certificado del CSD:
00001000000502730319

Fecha y Hora de Emision:
 2023-03-29T20:36:36

Tipo de Comprobante:
I - Ingreso

DATOS DEL RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
Uso del CFDI:G03 - GASTOS EN GENERAL
Regimen Fiscal: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos
Exportacion: 01 - No aplica
Domicilio Fiscal: 06760

Cuenta: 000004993

Cantidad Unidad Clave Prod/Serv-Descripci¢n Precio Unitario Impuestos Importe
1.00 E48 90101501-RESTAURANTES

RESTAURANTE $250.86 002-16.00%         $40.1379 $250.86

Cantidad Unidad Clave Prod/Serv-Descripci¢n Precio Unitario Impuestos Importe
1.00 E48 90101501-RESTAURANTES

RESTAURANTE $250.86 002-16.00%         $40.1379 $250.86

Subtotal: $250.86
IVA:(0.160000%) $40.14

Total: $291.00

*** DOSCIENTOS NOVENTA Y UN Pesos Mexicanos 00/100 MXN ***
Forma de Pago: 28 TARJETA DE DEBITO

Metodo de Pago: PUE Pago en una sola exhibici¢n

Cadena Original del complemento de certificaci¢n digital del SAT:||1.1|BBA9B701-EA25-4B98-913D-11B76CF068CA|2023-03-29T20:41:38|lvKPiFCU8lDl1fepkzoIzq
6s1CHsWwMuoNUnY97YTC7G1prhguHYDhet6oVTqILp+6RTGujk36A69+V77jINUrSUF8gd/LFmwkgRViu9+mT
3LvnMGw8+b9Ef4KdGgE3HF9slSsiucT1yi8Ex9/OTcJkDMNiX8xuWWGBeb2mDDit0ker2f6zs/ZzKtMqmqdBm
RMe2yoyITIjb0ulUBdCeHhh8A9jfqdO+urVCnH7ZAxdVTkC3uBON5SrF+vd+wHMaDGzdxflUkifjReoEKe9Hl
beiWKelkYes2wC+DaKIV3sz6BmVM/V2JypQjrC9thz9TxFGCTAl4CQNXv8Jhd8uIA==|00001000000507237 013||

Sello Digital:lvKPiFCU8lDl1fepkzoIzq6s1CHsWwMuoNUnY97YTC7G1prhguHYDhet6oVTqILp+6RTGujk36A69+V77jINUrSUF8gd/LF
mwkgRViu9+mT3LvnMGw8+b9Ef4KdGgE3HF9slSsiucT1yi8Ex9/OTcJkDMNiX8xuWWGBeb2mDDit0ker2f6zs/ZzKtMqmqdBmRMe
2yoyITIjb0ulUBdCeHhh8A9jfqdO+urVCnH7ZAxdVTkC3uBON5SrF+vd+wHMaDGzdxflUkifjReoEKe9HlbeiWKelkYes2wC+DaK IV3sz6BmVM/V2JypQjrC9thz9TxFGCTAl4CQNXv8Jhd8uIA==

Sello del SAT:hbsTTuF10KvZDHfcEgI/+iQKCOHefN+h2fgUThMPxrDAha05sBD
hb6bTcAQWsZ9ffa8HHeBRY7XnV5qQoqjrOez9MJsimMY65pFt9pegdN/X4GUmE796ksgIEcIYmZ0p/8YYsqs5HarrHcFa9cNVtma
PDOVe8/TKquveyzgbxo4/zsd7IpKnksmApmd8uP1ZiX49eJftuTPjJ8D2BsUAQgsR5KiUVp65tWymOKJo0zmbgt3L3LVR+X/Q4gw
VICGrYOWJjYJltJRXiiJZV21hTaHm5+kR+WUrSz1p/1dechdHY0H8dI0hvdrDgaAHGjW+BY7U03si1u4CHT8GY+QkCw==

No de Serie del Certificado del SAT:00001000000507237013

Fecha y hora de certificacion:2023-03-29T20:41:38

Este documento es una representaci¢n impresa de un CFDI C4263
Documento realizado por EPH&R www.chr.com.mx
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría 
rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos 
personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, 
podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es 
habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede 
revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de 
la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que 
otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de 
carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto 
es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido 
alterado y quien es el autor del documento.



2023-03-27T19:25:23

E8B8F755-86AB-4D7F-918A-007CFF8A3381

FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN:

Emisor

00001000000504949983INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
R.F.C. IFN060425C53
G03 GASTOS EN GENERAL
603 PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
C.P. 06760

ASADERO CIEN
R.F.C. ACI9903048S6 Régimen Fiscal

601 GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES
FECHA DE EXPEDICIÓN: 27 de Marzo de 2023

Lugar Expedición
C.P.91040
Exportación: 01 No aplica

FOLIO FISCAL (UUID):

00001000000508768672

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT:

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR:Cliente

FACTURA A 59782

2023-03-27T19:15:21

FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI:

Tipo de comprobante
I INGRESO

POR LO SIGUIENTE QUE COMPRÓ

IMPORTEDESCRIPCIONCANTIDADCLAVEPRODSERV CLAVEUNIDADNOIDENTIFICACION VALOR UNITARIO
OBJETO DE
IMPUESTO

1.00 CONSUMO EN ALIMENTOS 414.66 414.6690101501 E480 02

TOTAL CON LETRA 414.66
66.34

481.00

CUATROCIENTOS OCHENTA Y UNO PESOS  00/100 M.N.

SUBTOTAL:
IVA (16.0 %) :

TOTAL:  $

28 Tarjeta de débito

GrupoTelnet.com

TZ1R4+1JGVO43yPREoCuf+4vbhaTiXwCP4ifrHUq0vHCa/iOCrCVWF2PjSEPx7lNYRTjSNHOlVKfeEGuKZT/0sQzxsD7knwI+wGXBu32lSFTA7ZS+teQholRf1Lpho4LY4BhDsrwbks/NJDzicLD7MwpI8ud
uEoEYL2b+F46mLsFk52iAWP22JO+s2WyOp7E6ZWYeW+UVR2PFAlY5Q5MymqYeWY6kRtDCV4hdAdk49gNGRuOdzEBX6KLVzLcdE6ZyH3IE4g1wG8tVtwPPAi84MqpTcAOTotNdGbsKhNHRXHKM
X5ssKg++Ft91nhR8R4g0GXGjlN+2mJbeDHOOn6NyQ==

Método Pago:

e6/SRRVfNl3ibJk3Tr74QYzk63ZIBieodqFVbT5c2ndpiBKl1znZ3WvWH+YGqHC77HGnjkyWu2m/XlNTHFyghw980Y82flk9VzIif8U1FxrGwl/qNMlF+wcLa5oGttnI5wCj+Oihv1BOfaGxVwVSitX0STfIok6RhS
TzbMtEbV8Xog5mFF6Hn3f+Zlrpe2HK+/tqTvLg1/nOXdi06yxNFZpDk6HbChXFQtsL5Cd62NvM+ZpqFCw7ylQFz6S/4mD5zHrwOo7RyZgaZacjgSerIAmsaRViO7/FXzWctmM7FHPN7tSQOml+Z7vCSTEZ
Ga+Ln82wcM1hrNxXXClvN7dHtQ==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|E8B8F755-86AB-4D7F-918A-007CFF8A3381|2023-03-27T19:25:
23|e6/SRRVfNl3ibJk3Tr74QYzk63ZIBieodqFVbT5c2ndpiBKl1znZ3WvWH+YGqHC77HGnjkyWu2m/XlNTHFyghw980Y82flk9VzIif8U1FxrGwl/qNMlF+wcLa5oGttnI5wCj+Oihv1BOfaGxVwVSitX0STfIok6
RhSTzbMtEbV8Xog5mFF6Hn3f+Zlrpe2HK+/tqTvLg1/nOXdi06yxNFZpDk6HbChXFQtsL5Cd62NvM+ZpqFCw7ylQFz6S/4mD5zHrwOo7RyZgaZacjgSerIAmsaRViO7/FXzWctmM7FHPN7tSQOml+Z7vCS
TEZGa+Ln82wcM1hrNxXXClvN7dHtQ==|00001000000508768672||

Comentarios

Este documento es una representación impresa de un CFDI.

Sello Digital del Emisor

PUE pago en una sola exibición Forma de Pago:

Sello Digital del SAT

Enviado a: [bastedosiris@gmail.com]

For Smart Restaurants Proveedor Autorizado de Certificación Folio 58355

Moneda: MXN

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



2023-03-28T18:44:52

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

HESJ810906CVA

Fecha comprobante:

RFC:Factura
JOANA HERNANDEZ SAAVEDRA

2023-03-28T18:47:23Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: DA8656E2-588D-44F7-AB2E-99017440F156

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 10332

Lugar de expedición: 92730

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

28 - Tarjeta de débito

MAGNOLIA N° Ext.10 Col.CENTRO CP.92730,ÁLAMO TEMAPACHE,VERACRUZ,México

AVENIDA INSURGENTES SUR N° Ext.452 Col.ROMA SUR CP.06760,CUAUHTEMOC,CIUDAD DE 
MEXIICO,México

Régim en fiscal: 621 - Incorporación Fiscal

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 Servicio Consumo de Alimentos 524.14 524.14

Subtotal 524.14

Descuento

IVA (16) % 83.86

Total 608.00

SEISCIENTOS OCHO PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|DA8656E2-588D-44F7-AB2E-99017440F156|2023-03-28T18:47:23|TSP080724QW6|K3TDEJDp4qCvbosqwhW96Qxru+FV7PBGpovNyu5xxH1G 
TPAafhm3LN92N3slfXmNam0Lj6gPUSsVAgG2EmVFImRd6jJ2oChfljNTC5fNfEZHQWeZ4EKaEj86LqDQk2z//QtyVgb9rSnuBOYFgYTncCbZszMWWtvqsEoI 
KtD4pxfk4TpcOQ/xNvBLT7d58KIMc9ka/FrHWLinOWMTzcPf99ifi3uWK9pC/aRGNiVagB0NeQ54BxhpPDcpWMOWeSifyb3unz+cpEgz9EcSM32VooNPv0et 
O7uO8DqyQ7jRsUps/6WcImPB/vkGSUEQMMktq0n6X1AIaWYg42wGHOa81A==|00001000000501960426| |

00001000000511246675 00001000000501960426

K3TDEJDp4qCvbosqwhW96Qxru+FV7PBGpovNyu5xxH1GTPAafhm3LN92N3slfXmNam0Lj6gPUSsVAgG2EmVFImRd6jJ2oChfljNTC5fNfEZHQWeZ4EKaEj86LqDQk2z//Q
tyVgb9rSnuBOYFgYTncCbZszMWWtvqsEoIKtD4pxfk4TpcOQ/xNvBLT7d58KIMc9ka/FrHWLinOWMTzcPf99ifi3uWK9pC/aRGNiVagB0NeQ54BxhpPDcpWMOWeSifyb3u 
nz+cpEgz9EcSM32VooNPv0etO7uO8DqyQ7jRsUps/6WcImPB/vkGSUEQMMktq0n6X1AIaWYg42wGHOa81A==

KNZG2Pc1cRdiitvSv8USBD3b2QK5p4CpBReHO1MGREEUgjQfLbrRGkFl/YgRy+pjCPjU4Fy0j9ttz7XYYR5rSD4W+1w6+Gsa8243UWK9nMAeDnTClPy7kQHD5D1UHm6
7pzV+EGqtKKGW2H7P3CaJrw9ezxOLSlqhXEl/G9wdGFXO2Nfgu4cTEIkYoYkyuCzAkN0zJ2L9OXzRog1sAHBSaY1Yx8guX7TYF5AKg/EJozL23I8r2cNaufAx+IzS5wocS 
Fq5ScqCmIptWx9jYpnA+6I3EL9XEzUqsTQ5Regi+/WEvUR15SgWYfPrwHI2PeCPHo6fLf23cOBBDpMCnXw==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
9.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



HOTEL BELLO VERACRUZ
HBV940404AD7

Regimen Fiscal 601
General de Ley de Personas Morales

Lugar de Expedici¢n 94294

CFDI 4.0Folio Fiscal:
84CE3C61-271B-4383-A71D-01AF8FB5988B

No de Serie del Certificado del CSD:
00001000000502730319

Fecha y Hora de Emision:
 2023-03-30T08:00:25

Tipo de Comprobante:
I - Ingreso

DATOS DEL RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
Uso del CFDI:G03 - GASTOS EN GENERAL
Regimen Fiscal: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos
Exportacion: 01 - No aplica
Domicilio Fiscal: 06760

Habitaci¢n:  501
Cuenta: 000004018

Cantidad Unidad Clave Prod/Serv-Descripci¢n Precio Unitario Impuestos Importe
1.00 E48 90111501-HOTELES

HOSPEDAJE $2,715.25 002-16.00%        $434.4407 $2,715.25

Cantidad Unidad Clave Prod/Serv-Descripci¢n Precio Unitario Impuestos Importe
1.00 E48 90111501-HOTELES

HOSPEDAJE $2,715.25 002-16.00%        $434.4407 $2,715.25

Subtotal: $2,715.25
IVA:(0.160000%) $434.44

ISH:(2.00%) $54.31
Total: $3,204.00

*** TRES MIL DOSCIENTOS CUATRO Pesos Mexicanos 00/100 MXN ***
Forma de Pago: 28 TARJETA DE DEBITO

Metodo de Pago: PUE Pago en una sola exhibici¢n

Cadena Original del complemento de certificaci¢n digital del SAT:||1.1|84CE3C61-271B-4383-A71D-01AF8FB5988B|2023-03-30T08:05:29|xN5udkk+cVy3HlOee9SW2e
rVbiKcoqpJKetLQxRDfl7is+1WELn9+tksCvcmpgdtPPyA5jVpl5pHKBsUe4NKjbDfY97l0Ov829Nkv/wuOsr
VIf8By4vawatZBeHeytt9hBnulPeKsWDZ0mioG5MnYR7UI6HXIraKUnvnWRR8OOrMVefmrWWPGham0NrDE9G9
RqY6oKA2BevqZ1lPNL8rpFwRbJkBn+pBbUyuvQIzB8fI0iKJ5cyx2cPkei4di+VCSb1pVAjpyM6HR4tyGRbtM
sniC1i65tTQmDmipzHG49SAJnSML5Vz/6ZKnB2voBbY4omoys7AF6zEWi2knF49/Q==|00001000000507237 013||

Sello Digital:xN5udkk+cVy3HlOee9SW2erVbiKcoqpJKetLQxRDfl7is+1WELn9+tksCvcmpgdtPPyA5jVpl5pHKBsUe4NKjbDfY97l0Ov
829Nkv/wuOsrVIf8By4vawatZBeHeytt9hBnulPeKsWDZ0mioG5MnYR7UI6HXIraKUnvnWRR8OOrMVefmrWWPGham0NrDE9G9RqY
6oKA2BevqZ1lPNL8rpFwRbJkBn+pBbUyuvQIzB8fI0iKJ5cyx2cPkei4di+VCSb1pVAjpyM6HR4tyGRbtMsniC1i65tTQmDmipzH G49SAJnSML5Vz/6ZKnB2voBbY4omoys7AF6zEWi2knF49/Q==

Sello del SAT:VFB1BewOwEkpCNHzxv5iswDzYRb4sL3mThu/wpxxneqoGvhiDfd
jBKS8T2U9UITyFBjkUogsU9EYZrq+U6vOXJLCsfH02TU8Uey9L8NpIJG4mx9ONm90NbmRXo+Usm0tKsceL68baL4JnVlhHbPxjr+
W9ZTruk5tLsNZo1454lJUmOqYIcss8ujhJ4AHPGOHVNOHqfYgOKLzDVP1lCtR1UXEYBM6xMdWvFzq8mgEYnm2RUlnRRztI6bY+vv
GeCNt2so7tHhWTHptCDi5uD8jlLDO3L6bXBnFlhHOXuuAIpgQ39qorukeXcjcgCmYIl0kIQ3nVjvC8M509E3HTkxAMQ==

No de Serie del Certificado del SAT:00001000000507237013

Fecha y hora de certificacion:2023-03-30T08:05:29

Este documento es una representaci¢n impresa de un CFDI A3457
Documento realizado por EPH&R www.chr.com.mx
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
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